
trario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, 
en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación de su­
ministro de gas se regirá por las disposiciones vigentes ■n su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento llene- 
ral citado, así come el modelo de póliza anexa a ésta y a cuan­
tas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el 
Ministerio de Industria y Energía, sobre suministro de gases 
combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual, 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con 
el artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalhciones, la Di­
rección Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua­
dos, y al finalizar éstas, y depués de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente, y vi­
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene­
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de con­
cesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la co­
rrespondiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec­
tuarse antes de proceder al rellano de las zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación, objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente conce­
sión, además de las señaladas en el articulo 17 del Regla­
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
las siguientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Cómbustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje­
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llavasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins­
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce­
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa­
ción económica adecuada, durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener so­
bre los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros, y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalacibnes a establecer, cumplirán las disposi­
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación, 
y en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De­
creto 2913/197,3, de 26 de octubre; normas para su aplicación, 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a presión, Re­
glamentos electrotécnicos, normas sobre instalaciones distribui­
doras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui­
siciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde­
nación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen­
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com­
petencia municipal, provincial o otros, necesarios para la reali­
zación de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario, para transferir la titularidad de 
la concesión, deberá obtener previamente autorización del Mi­
nisterio de Industria y Energía, y deberán cumplirse las obli­

gaciones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo estable­
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Pú­
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 25 de octubre de 1983.—P. LJ. (Orden de 30 de | unió 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
lima. Sra. Directora general de la Energía.

29848 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la quen se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 22.024, promovi­
do por Electra de Viesgo, S. A.», Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», y «Cía. Eléctrica de Langreo, 
Sociedad Anónima», contra la resolución de este 
Ministerio de 7 de mayo de 1981.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 22.024, interpuesto por «Electra de Viesgo, S. A.», «Hidro­
eléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Cía. Eléctrica de Langreo, 
Sociedad Anónima», contra la resolución de este Ministerio de 
7 de mayo de 1961, se ha dictado, con fecha 1 de abril de 1983, 
por la Audiencia Nacional de Madrid, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Juan 
Corujo López Villamil, en nombre y representación de "Electra 
de Viesgo, S. A."; "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.’’, y «Cia. 
Eléctrica de Langreo, S. A.", contra la resolución dictada en 
alzada por el Ministerio de Industria y Energía en 7 de mayo 
de 1981, confirmatoria de la Resolución de la Dirección General 
de Energía de 27 de octubre de 1980, las declaramos nulas, 
por contrarias a derecho, en cuanto para el cálculo de compen­
saciones se ha señalado un valor al factor "P” diferente en 
ambos términos de la ecuación, debiendo procederse para efec­
tuar el correcto en la forma y con el alcance que establece en 
esta sentencia, y obteniéndose así las cantidades a satisfacer, 
que deberán ser pagadas a los interesados, decrétando, a tales 
fines, la retroacción del procedimiento al momento del cálculo 
antedicho; todo ello, sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, er cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 25 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de jumo 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Subsecretario.

29849 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 38.259, promovido por la Administración Pública, 
contra la sentencia de la Audiencia Territorial de 
Sevilla de fecha 6 de octubre de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo número 803/78, inter­
puesto contra la Resolución de la Dirección General 
de la Energía de 6 de marzo de 1979.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 38.259, interpuesto por la Administración Pública, contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 6 de octubre 
de 1980, que resolvió el recurso interpuesto contra la Resolución 
de la Dirección General de la Energía de 6 de marzo de 1979, 
se ha dictado, con fecha 18 de junio de 1983, sentencia por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter­
puesto por la representación de la Administración General del 
Estado contra la' sentencia de fecha 8 de octubre de 1980, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativ^ de la Au­
diencia Territorial de Sevilla, a que estos autos se contrae, 
debemos confirmar la misma en todos sus extremos; todo ello, 
sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta 
apelación.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien



disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en ¿i «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 25 de octubre de 19E3.—P D (Orden de 30 de junio 

de 1080), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Bastista.
limo. Sr. Subsecretario.

29850 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 306.309/80, promovido por 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales, contra el Real 
Decreto número 1630/1980, de 18 de julio.

limo. Sr.: En- el recurso contencioso-administrativo nume­
ro 306.309, interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industria'es, contra el Real Decreto número 1630/1980, de 18 
de julio, se ha dictado, con fecha 4 de febrero de 1983, sentencia, 
cuya larte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Consejo General de Colegios Ofi­
ciales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, contra el 
Real Decreto 1630/1980, de 18 pe julio —Ministerio de Indus­
tria— sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para 
pisos y cubiertas publicado en el "Boletín Oficia del Estado" 
el 8 de agosto de igual año, debemos declarar el mismo ajustado 
a derecha , todo ello, sin hacer expresa condena en cuanto a 
las costas de esb' recurso.

Así po esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve­
nido en la -ey de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en al «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1983 —P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Subsecretario.

29851 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo número 
38.302/1981, promovido por don Ignacio Zabala 
Ayerbe y doña María Aguirre Lambarri, contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Valladolid, 
de fecha 25 de marzo de 1981, en el recurso con­
tencioso-administrativo número 169/80.

limo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
19 302/1981, interpuesto por don Ignacio Zabala Ayerbe y doña 
María Aguirre Lambarri, contra sentencia de la Audiencia Terri- 
iorial de Valladolid, de fecha 25 de marzo de 1981, que resolvió 
-’i recurso interpuesto contra a desestimación presunta por si­
lencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución de la Delegación Provincial del Ministerio de In­
dustria y Energía de Salamanca de 20 de marzo de 1979, se ha 
dictado con fecha 13 de junio de 1983, sentencia por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter­
puesto por la representación legal de don Ignacio Zabala Ayerbe

doña María Aguirre Lambarri, contra la sentencia de fecha 
25 de marzo de 1981, dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, a que 
estos autos se contrae, debemos confirmar la misma, en todos 
sus extremos, sin hacer expresa condena en cuanto a las cos­
tas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
'et.ín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla­
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembr. de 1956, ha tenido a bien 

isponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
leí Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1083.—P. D. (Orden de 30 de junio 

le 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Subsecretario.

29852 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1983, de 
la Dirección Provincial de Murcia, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves­
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Murcia hace saber que ha sido otorgada el siguiente permiso 
de investigación:
Número, 21.320-bis; nombre, «Antonia»; mineral, carbón (re­

curso de la sección D); cuadrículas, 21; términos munici­
pales, Pliego y Muía.
Lo que se hace público en cumplimiento de 1 dispuesto en 

el artículo 101 dél Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Murcia, 21 de septiembre de 1983.—El Director provincial, 
Manuel García Ortiz.

29853 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1983, de 
la Dirección Provincial de Teruel, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves­
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación:
Número, 5.567; nombre, «Santander»; mineral carbón (recurso 

de la sección D); cuadrículas, 14; términos municipales, 
Alpeñés, Portalrubio. y Cuevas de Portalrubio
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería le 25 de agosto de 1978.

Teruel, 27 de septiembre de 1983.—El Director provincial 
accidental (ilegible).

29854 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1983, de 
la Dirección Provincial de Teruel, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y-Energía 
en Teruel hace saber que han sido otorgados los siguientes per­
misos de investigación con la expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales
5.408. «Ampliación a Ramón». Caolín. 18. Foz-Calanda, Alcorisa 

y Mas de las Matas
5.413. «J. M. O. STAO-1». Arcillas refractarias. Tres. Santolea 

y Castellote.
Lo que se hace público en Cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 27 de septiembre de 1983.—El Director provincial ac­
cidental (ilegible).

29855 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983, de 
la Dirección General de Innovación Industrial y 
Tecnología, sobre la solicitud de inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras, pa­
ra aplicación de la Reglamentación sobre Indus­
trias de Fabricación de Hormigón Preparado, de 
la Sociedad «Aci, S. A.».

Vista la solicitud formulada por la Sociedad «Aci, S A.», con 
domicilio en Madrid, Duque de Sesto, número 3, para su Ins­
cripción en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras 
para aplicación de la Reglamentación sobre Industrias de Fa­
bricación de Hormigón Preparado;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía de Madrid y por la Dirección General de Industrias Quími­
cas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas de este Mi­
nisterio;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 14 de octubre de 1981;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se­
guido las normas establecidas en las disposiciones legales y re­
glamentarias vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto:
Inscribir a la Sociedad «Asi, S. A.», de Madrid, en el Registro 

Especial de Entidades Colaboradoras para aplicación de la Re­
glamentación sobre Industrias de Fabricación de Hormigón Pre­
parado, siendo su ámbito de actuación todo el territorio na­
cional.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—El Director general, Flo­

rencio Ornia Alvarez.


